
CESACION EFECTOS CIVILES  

Demandante: REINALDO CALDERON PINILLA 

Demandado: CENAIDA BARAJAS GUEVARA 
Rad: 68001 3110 008 2021 00070 00 

A.S. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para estudio de admisión. Sírvase 
proveer para lo pertinente. Bucaramanga, 8 de marzo de 2021. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dieciséis (16) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Revisada la anterior demanda VERBAL de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por REINALDO CALDERON PINILLA a través 
de apoderada judicial contra CENAIDA BARAJAS GUEVARA, advierte el Despacho 
que la misma adolece de los siguientes defectos que impiden su admisión: 
 

 
1. Se advierte que no obra prueba del mensaje de datos mediante el cual se confirió 

el poder, por lo tanto, deberá allegar constancia de dicho envío o bien allegar el 
poder autenticado notarialmente escaneado en PDF, lo anterior de conformidad 
con artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Sin que sea causal de inadmisión, deberá indicar las direcciones electrónicas de 

los testigos relacionados, conforme a lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 

806 de 2020 en concordancia con el numeral 10 del artículo 82 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda VERBAL de CESACION DE EFECTOS CIVILES 
DE MATRIMONIO RELIGIOSO presentada por REINALDO CALDERON PINILLA a 
través de apoderada judicial contra CENAIDA BARAJAS GUEVARA, por lo dicho en la 
parte motiva. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar 
la demanda, la que deberá enviar al correo electrónico: 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 
 
Notifíquese, 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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